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~1l:!'IICIPJ11JID,"iD DE LI"i CJtJD4.""lD DE BL"ENO~ ;'llR¡';~ 

SECRETA"lIA CE SAL.UC FU5L.1CA y ... EASTECIMIENTO 

lIbrero de 1949.

Vistas estas actuaciones por las que la Ad
, . 

lrlnistrltci6n Sanitaria Y' AsIstencia 'Pública, eleva en cUI:lpliclon

to de lo requerido por' 01 art.atl del Decreto UO 7191/948' (mI.8282) 

el proyecto de la nueva reglamentaci6n de la DIrecc16n de la Lu

cha. Hurdcipal Antituberculosa; teniendo en' cuenta: lo actuado y 

consider~oque las disposiciones propuestas, que han de suplir 

las actuales contenidas en la Reglamentaci6n General de dicha Ro

partici6n, fijan en ror.cm. amplia, conveniente y definitiva a la 
, , 

~ue deber~ aj~tar~e el funcionamiento de dicho organismo de me

aicina preventiva,: 

El Intendente Municipal, 

D E C R E T A: 

Art.1Q/- T~ngase por Beglamentaci6n de la Lucha Municipal Antitu

berculosa la .siguiente:..... 

.. ' ,- Artículo,l1i.;' La. LuchB.. Municipal Antituberculosa 
tendrá' a su cargo' la P:t'Q.fI~;A·nsisten:c1a, 1nvestiga
ci6n científica y t~os los d s aspectos vinculados 
con la tuberculosis en la jurisd1eci~6n.. municj;pal. y depen
derá directamente de la Dirocci6n de la Administraci6n 

.; San1~i~ ..y :As?-·S~etiCI~.;I!úbllca.-;.. ~_ ' 

" ·~:'Art:!éblOr2a-.'- La .L'ucha :Hunicipal. Antituberculosa. 
estará tajo la üirecci6n del M~d1co Director del Hospi
tal 'Tornú.;- E1 'teridrL lSs' 'obllgaci9I1,ªs -asignadas a los 
dIrectores qe los hosp~tal.es comunes y además será el 
responbable ·delbuen ruricio~ento:de todas y cada una 
de las secciunes que la '1ntegran, .a cllYo fin tendrá la 
supervig1lancia de las mismas.

~ '.. ~ __: ~ • ';' .: .• ',', ~ :-_"~'~ ~ "i", . 

Artículo aQ.- La -Lucb:i·,t1tm1cipal ~t1 tuborculosa 
estará integrada por tres secciones:- ..~ : ' : ~ '" "... -. (", 

A).- SeccI6n Asistenc1al.
.. ' >., ... :.,' .. ~ .": '.:', ~ ...":: .,~ :,",-- , 
B).- El Instituto Municipal do la Tuberculosis.

'. ._~., .. ~'!' .' .. ~. '" ~-~- .. 

. 
C).- Secci6n Adm1n1strativa..- .;.. 

III1II 

http:hosp~tal.es


1 

- . 


///////1// 

Secci6n Asistencial 

Artículo 4Q.- ~ Secci6n Asi~tencial comprender~ 
todos ,los servicios ;clÍnicos Y quirúrgicos con sus diver
sas especialidades; las de radiología, 1aboratoriol_tran~ 

.	fusi6n de .. sangre, :anatoma patológica' Y otros aux111ares" 
destinados a la asistencia de enfermos tuberculosos, en 
los host)1tales Torntit 1-1uñ1z 'y' Sant9janni, as! COEO los que
con 19uá1 finalidad s~ creen dependientes de la Comuna.

Ál'tículo 50'.- Las funciones de la Sección Asisten 
cial estaráñ bajo)~'direcci6n y-responsabilidad del Dires 
tor de la Lucha Hunic1pal Antituberculosa, quien será se
cundado por los Jefes,:,de; ServiciQ. del Hospital Tornl\, los 
directores de hospitales municipales de la misma especial!
dad y de sus Jefes de Sala,respectivos.- , 

lnstitut~ MUni~i~l de la' Tuberculnsis 

Artícuio 6Q.- si Dt~d. tuto' 1.1md~iPa1" de la Tuber
culosis tendrá su sede en el Hospital To~nú, ,bajo la inme
diata dependencia del Director de la. Lucha Hunicina1 Anti
tuberculosa y para llenar su finalidad en los diversos as
pectos que se enumerar~ a continuaci6n"extenderá su ac
ción a los organismos profilácticos que tienen su asiento 
fuera del hospital Tornt1: Dispensarios, Co1ocaci6n Familiar, 
Preventorio Rocca, Colonia lm:!tima de tlecochea y Comedo
res Infanti1es. 

: .. 	 ., 

Comprenderá las siguientes Subseéciones: 
. " ..','. , 

a).- Investigacione~, que' ab~~ar~ie.s de' 'orden clínico 
, .. experI:nental t :: bacteriolp.g1co" ~ qu!mico bio16gico, a

. ,ná~omo !patalagico:, ,·,·te.rapeútícóy: ép1:d~mio16gico.-
(' (' ".- " l' • .. . '" 

, b)'..-' Pro.r1~~, quetet:Utr¡{~~,Su'~~g(Ú 
l, . ." ~'; . ,..' ."_ 

I.- La pres9rxaci'6n coiect:iva, 'JIlediante: la acci6n 
de,l Centro de Catastro ~bercul!no radio16gico
!' de 'los Dispensari.osl~~~~v;!~'S ..resp1ratorias. 

. . .' ~,. - -~~'- ......,.. .._.~ ~-.-

,n.-;'TA 'DresGrva:~it~n dé:;i~ 'infnnc~a :~~! :comprenderá:'. ',.,.,. .' . 	 , .. 

. '),i l.):~ 'S~~~Cl~'~d~l.·.~~~cien':~cido :d:e' la madre 
.... : 1 ,l·.. ·, :tuber.culosa.-. _." " . 

• • ~ •• l' '~." ~ f~ # ~ 

2). La ~oi~~~~i6n' fam1l1~':d~1 ~jOdé madre tu
berculos~.- . . _.;-, ' . 

..... ..~ _ ~~:. ':-.: • • ,' ........~ ...._J.;....~' __ ~ •___~~;;~.' \ . . 

3) El Preve~t~rio i'1anuel'Rocca.,,;," '.' 

:, 4).~1~e~~~ .~e:' p;~iii~~e·~'peé!fica.-
- .,..;.. '. : 

.+. ~ ~." :., .. ' _ t .. \ 1 .t f ,- .... _ _ _. '" 

5) La Coión!o. 'l-~!t~ -nÁi~jtUidro '.A·~ Raimondl" 
de Necocl1ea.-: " . ! " " '. ' 

,. ..' - t ~ ;. 
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6) Los Ccwador~s Intantiles.- " 

!i 

c).- Enide~1010 ~' Estadística, ene¡oal, que tendrá o. su ;! 

cargo la estad stica general ref'erente a la infección, I!: 
, morbil+dad y, cortalldad por tuberculosis en el Munici- 11 

I 

.' . , P10 de, la Capital, establéc1endo norcils de clasifica- ),
ci6n y ordenamiento que pe~tan orientar y aplicar en: 
f'0l"Illa racional y oportuna las medidas de prof'ilax1 s 0.- ' 
decuado.s.- , ' ':, 

~stuafa.rá ade~s 'todos 'l(J~ :datos estadísticos de mor
Di-mortalidad del resto del pa!s' así como del e:1tran.1e 
ro con el objeto de obtener la mejor informaci6n para
el cumplimiento de su f1Ílálidad·.,

d).- Pronagandaeducácional, dest!náqa a mantener una vincu~, 
laci'6n oducacional constante en forma oral oescrita, i 
entre los orgánismos de la LUcha Municipal Antitubercu..JE
losa y la colectividad, a tin de que ésta se halle cornlr 
penetrada :de la gravedad y extensión de la entermedad.- 11, 

tuberculósa y participe 'Bctivamente en el cumpllmiente ,; 
de ~s:medidas prof'ilác~<;as que se impartan para com- r,
ootlrla.- ' : ' , " 

. . ,1
e).- Didáctica, que dober~ promover y organizar lacnseñan- :J 

za de la Tisiolog:!a en su carácter t~cnico y social,di.l; 
rigida a los médicos y enfercleras ospeeializadasj y I 
mantener la organización de bibliotecas, archivos 1 Pll 
,blicacionos.- . 

Artículo '7!!.- En la, Secci6n del nInsti tute Hunicipal·
de la TubercUlosisll , el Director de ,la Lucha' contará con la ¡ 

colaboraci6n de dQs médicos, adscr1ptosa la Dirección.y port~
nocientes a ln Luclia Hunicipal Antituberculosa: uno colabora-. 

_ rá en las funciones que cumplen ,los Dispensarios de vías res-: 
p1ra.torias·, Pr~vantQrio Bocea, COlocaci6n -Familiar 4el hijo . 

. de madre tuberou1osa, Colonia Mar~tima, a.a, flocochea y Comedores) 
.. Inrant11es.~ El se~o,:to secupCia;'á ~n, las subsecciones do ~ ~ 

.'p1dec101og:!~ Y Estadística general '1 en. ~s tareas de Profi- ¡
laXis esp~c!rics, .Ca t.a.stl'o.. radiotuberculínico Y de, Propaganda ¡ 
.nrofiláctica.';" , 

. ,'Art{~~lo'8g~;"Dispondrá'e{'In~tituto de todos los e-j 
lementos y ,personal t~cn1co necesario para c~p~r su cometi-¡'
do: médicos espec1allZad0!3, bactoríoloGos, bioqiúc.1cos, esta-

I . dígrafos visita?0ras de O1gieD!.social, a~~ cooo del perso- ! 
~l sub.aterno. ·cor!~spondient~.- '... ',"'::' .... "-. '.' ' 

, ; 

_'. ' . Seée1ón. A~~?tra,t1vá. 
", 

." ,., .. ;' ~t!cúlOJgei~,n serViciO.,edrn1ni~~a~vO'de·,la Luchn 
- ·1.I~é1pai An~tuberc:ulosB: e~,~~.·.a: C~go. ~e:~'fi~m~~stredor 
'. ··y.de" un'SUbadministrador.- I11III 
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11111/1 o tendrá a su cargo, directamente, las tareas 
~rni~i'~~;atIvas pertenecientes al Hospital Tornú, que son 
a mi tablec1das para los adc1nIstradores de loslas smas es 	 . li ad . '. .hospl tales municipales ~specia. z. os.-, . .. .,' . 

, Artí~ulO lO~j- E~,Admin1strador, po~intermedio \ 
delSubadm1 n1 strador,:'eje?-"cel'~ tambi~ el co;t~alor de \
'los deIlu{s orgamsoos',de la Lucha. l1unicipal Arltitubereu
losa que funcionan' fUera del Hospital Tornú:Dispensarlos 
de Vías Respiratorias, colocaci6n Familiar del reci~n ~ \ 
cido, Preventorio Rocca" colonia' r.!ar!t~'I~e ;~eeocbea "1 

\ 

Comedores Infantiles. 
, Artículo llJ!..... ·El SUbadm1riistrador' tendrá ti su 

cargo, especialmente, la centralizaci6n Y directa v1gil~
cia de la 1abo~ ad~strativa de los organiscos que tie

L 	 nen su asiento ruará del'B~spl~l~orn~ y que han'sldo e
nUmerados en el art!c~o Anterior. 

DEL HO~PIXAL. TORNU~-	 \ 
.' Artic~0120.- Ei HOspital Tornl1 se regirá por \ln reglamentac~n general de los hospitales municipales. 

Todo su personal estará sujeto a obligaciones.y responsa
.bil1dades análogas. a las' qúe rigen'}ln'los hosP~tales es- I
peciales.- . 	 . . . 

, Artípulo lag.-El lÍctual Servicio de l·taternidad 
funcionari bajo la jefatura de un médico de la especiali 
dad de Obstetr1~1a y contará en su personal, ~or 10 menos 
con. ,un. médico de hosp1~leS. de l~' espec~al1dad do Tisiol,g 
g!a y dos m~dIeo~ de hO$p+tales o ag.reg~os, de las e~pe
cial1dades de Gineéolog{ay Puérlcultura.~espect1vamente.
~ , . 	 . - . - ., ; ~ 

. ' ." ArtlCulo 14~.-·En el' pab~116n e1 tado' s9 acepta'í 

.rán tUbercUlosns, emb~azadas o puérpe~as con o s~'su 

hijo,_y reci~n nacidos.de madres tubercUlosas;.on eston 

dos' tUtimos cas~s deberá:,especi.ficarse con-pr~cisi6n, .. an


" . 	 ~es p,e~ ingreso: del ~Ho,_~l .gra~~ d,e' ~ontacto.~'c!ue·)m rIlll1!l 
tenido con la madre a partir"del' naciJil.i.unto.- .', . ... 	 . 

ArticulO lsa.- En.el.resto de, los pabellones de 
) .e~nica, piruiaa y;.rea4ciptaci6n. á1~-~~1?aj.o-~~ep:tar~.exc1.Y

sivamento; enf'el't!os tuberc'U.lo.sos~~: .' ,'. ...... '.: !. . . 
I . . i '. • ,. fI •• ' -'. • , • ~ "_,,' '~,.:•• 

...... !: 
. . , Akt{s@.o··lei'Q.~ E~:,iabo~a~0i'1~,:d~1' IIo~~~:Tornl1,

dispondrá además del personal yaestableóido para ose Se~ 
vicio, de un bloqu!rrl.co encargado especialmente dol con

trol técnico de las; func.iones: ~ue., r_~aJ.1zan los ayudantes

de laboratorio do-los-Dispensarios-y·Prevontorio Bocea.

. Tendrá tambl.sn. ~ su cargo, 1a rea.ll.zacl6n de: l.as· '.investiD 

clonas bacte:r;"io16c1.can:y.deInás ,~X4menó.s· qUs"'no .pue(la;n 0
1"ectuarse en los dispensarios o l?rovontor.1:o ·Rocca.-< ' 

'.',y\\, 	 - .' ..\ 'c.; " .-,', l' '1/1/1/ 
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SALUD puauCA y ABASTECIMIENTO H 
¡f 

///1//// ' ¡ 
l' 

. . Art!súló .'12Q - p~~ lo i'~_...1' " .:,., .ti 

l'eelamen~Q16ñ: -- .... S l.!l 4'.uo;w.OS regir" la siguiente 
, . 

,,~).- '!f: e~emos: dG1'H~~pital TornA deberlfn compiet~obed1en 
. .' ~ dS.tprascrit»ciCllsS mttdieas ;¡ a las 6rdenes del pe..:. 

. sona, I¡Lm.Ln1stra~1VOJ ~jo: pena de ser·dados de al.ta. 

b).- El horario a q~ 'de~e;án ate~rsé:' se~á:- ~i'·s1gu1ente; 
, ".~...horas.- Levan~se,. ~ilette, arreglo de cama.

J ~'. 7,30' ti ••~DeSayano~.;.. . 


: .. ~ ".".- Almuel"Z~. (~ verano a las' ri,ao horas).

13' a' 15 horas.- Cm:a'de' ~epo!3o encama.- ~ 
1 

15.,15 horas.-. l~l"ienda.- ~j
, .. " •• !'..... ."" ,,' . .... I • ~_. .• 

15,30 a 17,30 boraS.~ C~a de "reposo en;gal~r!ás.- ¡ 

i8ho~as.~: c~:r._~~·(e~·'~;EmO~ la~ :19lioras).  . 
¡ 

.~ ; .' 20,30:horas~-"Sil'e~ci:O (en vernno a las 21 horas).- 1:1 

é).- Lo~ .~er~os ~b~e~~dn: la mnyo~ i1mp1eza~ en su persona, l:ll 
., . 'o'. as!, cc:r.o ·en sus l1til.es de tocador'y.lle ..comedor, lo que, 1\1 

. '. conjuntamente' con una. sallvadera; -de bolsillo les sert1n ¡'I 
. entregados por la. Adm1n1strac16n para. su ,uso personal '7 i! 

exclusivo.- Al ingresar al hosp1tal deberán tomar un ba- ¡I 
'ñ.o' do' 'asao, .s~yo~, ~C~~:I.,~.':~~dica' 'en: contrIU'10.- '11 

d) ..- Al 1evantnrse.. los enf'ermos procederán a hacer su aseo ! 
, . ': ......~ personal ·e.n oí ,baño.-; Sel~'Piarán'los d1ent~s con agua I 
.,' .... Y ,p=sta ~~~~~.~:I-c~,:,,~ ~~vant~~e Y" ~es~u6s de' cada comíjl

da., '. . ' ".... I ' 
: " al; .. ·I.aentraff·dur~Sl1·'ll~eo d~ la, !O.8.ñana; harán vep.t1lar el cq¡l!
". cliótt:rropas 'de. e,a,Uj' e.1.:.arreglo de esta úJ.t1ma lo hará 1': 

. :': '.~' :: ~~' ..I!lis~? ~~er~,.. s~v~. ~'~pos~~6n ~tS~ica en contrar1,O.1 
f).- .Antes de !:ada. eomida se 1a:varán pro¡ijamenta las manos.

o .. , • 

:: g)l- Las 'comida.=:; '!le b3.!"án·;e!l comán,-,·sal.vo los ,casos en que 01 ¡ 
. '>".~'. ~é~C~}lay7 .~e~!l~, ~:~~~ci:~ d~~ enfermo en Ctl!!Ul.-'1 

, b).- Durante las cocidas estar~proh1b1do servirse de la ,sa1:1., , 
.~.', : ,::-' 'vadóra, de:bolsillo¡: en 1caso de ¡ necos1?-ad ,lO~enferI:los de.1!.' 

'. . . - .berán:hS.eer . uso' de. l.a~ !sal1va~e:r.as' de ,p~é eX1s~entes en. I 
.' 01, COtledor.-· '" '. ' '", " . 1" 

. ~ . ~, ,. ;'. .... ... , •• ~ •• ! . . • • .. " f' , _.:~ . ~ - - ..' .. t . I~ 

,,' é: .1~).·-, Q~~~~;~m;1n'Mt~moñto Prob!b1d~:" '~l,e!iéúpfr ,en el SU.2I~ 
1 • ':101' tomar ~b1~s: alC~h~~Cas .de .c~ .qUior g(mor,ii/1// ¡J~ 

.. - . . \1 
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,....._ , cuando tosan o estornuden procu

j).- ~ai~J;~e-:;{ pañuelo a la boca..- Asimismo, d!l 
b án cantenerse bien afeitados, a fin de qua la 

• 	
b:ba. no rotenga part:!cuJ.as. de ~,~, o~ .IJUcosldades.... 

k) _ Están terrr:!nantemente probÍbIdaS lás discusiOnes 9$2 
• br.e poUtics" rellgi6n u otras que puedan a1~erar 

ei orden, como' as!m1smo las conversaciones en alta., 
voz, sr!tos, ',cantc?s, silbidos, etc.- ~s faltas gr! 
ves contra 1n disciplina seráñ castigadas hasta con 
la oxpulsl6n.-	 . 

.1).- En las horas de recre~ los enterao$.podrán dedicar
se a juegos de sa16n o prácticas musicales.- Es~ 
terminantemente prohibida toda cla~e de juego por 
dinaro.

, , 

m).- Las' salivaderas, manteIddas en per.fecta limpieza,
tendrán en su interior soluciones .antisápticas Y su 
contenido será arrojado en los W.C.

n).- Los montantes de las ventanas de'las saías permane
'. 	 cerán constantemente apiertos as:!. com~ ¡as aberturas 

de venti¡acl6n de los muros de acuerdo con las in
dicaciones del médico del pábel16~.-, 

ñ}.- En invierno las camas' cont:s..rán. con tres. frazadas de 
l.ana.; además y en toda época, los enfermos dispon
drán de una manta de lana para extender sobr~ la rg
posará,' en las·horas de cura de reposo.- Para esto 
l11t:1mo pod1'm ut1ll-zar las almohadas ~e su propia 
cama.- ' 

o) .'-' En invier"no'.los hombres: tendr~ ,como 'abrigo un ca
pote y las mUjeres uno capa.

p).";·En' todo 'tiempo los, enfermos Us~án ~dapolvos un! 
. 	 f'ormes.- Si; as! 10' desean, podrán hacer uso de la 

ropa blanca del establecimiento.- ..... 

q).-Previa des1n1"occi6n, la ropa ,se hará: lavar .en~l l~ 
: 	 vadero ~el" establec1túento.:~, Los e~ereos. que as:! 

lo deseen,.. podrán· hacer lavar las ropas'de su.pert,! 
nenci~ ~ra del ~sta.blec1D1ento, una vez desinfec
tadas.-' " ,.,':. '... . - ..... 

r).-}.a. 'l~' ~e, las 'salas se :apagará:a 1.as ,20.30 .b..o.ras,al 
.toque de. ,sll.enpio; ·e1 'f'oco·:del..vest!bulo central d,2, 
.b~rá p.e~eer ,encendido durante 1.a noche.

,~)..~·Los enrer1!l~s·Jp~.~e~ue~~:ll~s "scrrt~i~s-ciei' Odon 
"'. t6logo do1hpsp1ta.l.;:tr'es .vecos ',por s~ana.·.-

,~).-.El CapellAn ~el: hospita1t~á':¡~~'~~~~·1a.S prdc 
.: ..	...tlcas. re~g:los~s;· "3.os ,;enfermos· ¿qun :lo':.,df;'tseeti ¡podrM

·solicitar·a·la Ad m:.tnistrac16n, la presencia de un
lÜ1Üstro de cualqUior rel1c16n.- .. 

11I11I1\ 
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, UcLICA y AEAS7ECIMIENTC ¡: 

/1111/11 ¡lI 
ú).- Toda queja'ó rec~ " 1 

co en elmo=entO d~,r:e;isiresentado verbalcente al m6di~ 
pueda o se niegUe ta.- En caso de que ~sto no I 
tIda, siguiendo laaJ:SjlV~ la cuest16n, ella será som.e 
al D1rector delhospital~:'. qUicn, al Jefe de Servicio y 

v}.- Durante la permanen 1 d 1 le permitirá 'salidacJ e .. ~nte~o en el hospital no se 
con pormimo' asnedal ~i ' sino, at!tulo o7..cepclonal y !l' 

~ , ~ rmado por el Jefe de Servicio.

o lI}.- ~~~ enterm? qUe' abandone el hospital sin dicho permiso I ~ 
DIen~~ a no ser a~ tido de nuevo en el estableci-' ti. 

. .' f ¡
•• ~. • ' i 

X).- ;;oslda:!a,B juaves y domingos, de 15 a 17 horas en verano y ! 
e a 1S horas en Invierno, los enfemos- podrán recib ;: 

¡asdvisitas de. sus, parlel}.tes y amigos, en el comedor so. ,í' 
a e recreo y galenas de cura, sl estan levantados'y e ~. : 

l as salas cuando estén en, cama.- i~l! 
.. ti : 

y}.- En los Mas de nsfta, 109 eh.f'ermoS":podrán hacerse traer ri' 
alimentos previa autorizaci6n especificado. del m6dico Je lUI 
re de Servicio.- il~ 

z).- El rc:!jgimen rijado ¡,or est~ ~egl~ento no podrá ser alte- ~ ~:! 
rado" sino en los. casos especiales, previa consulta. con ,0 .. /' ¡

'. el Director dél hospi tal..- ' ~1 l'
~' l'r ,
'j.: I 

DE tOs HOSPlTAT.ES SATíTOJAtml 1 HUítrz' 1)'11,
• ,,' ",1il 

, " Artículo 180 .- En los Servicios destinadOS a la aSist¡i\1 
., :ia de enterno.s t,uberculOSOs, ~,n'l.os hospitp.las santojanni Y' Hu 11;1

ñiz regirán las miSI!1D.S normas' préscr~ptas por la reglamentaciOn 1 ~¡
~sta.blecida en eli artículo 1713.- ' , . . ' 1í 

'. '. Art!cu1o 19~.~ Los di~~ctores de los ho.pi tales Santo- ¡II
janni Y' Huñ1z, as! como 01' dir~ctor del DIspensario de Vías Re)l i IU,' 
p1ratorias de la c~tedra de Patología y' cUnica de la Tubercu- . ;01 

_10s1s que., .tunciona en e;L hos!>1tal I.fu..iüz, comun1car~ a. la di- ¡:~
'L~Eu~c1An de la, LuCJ:ul: .Hnnic1paJ., ~tftupercñlosa,., todos los datos !:; 

:,,' e~ta!i1:!~tieb's'de epid$1olo.(d.a:' l,~ratalniento que. se les solicita i lA 
ra, así' como' lo .rerE!r~nte, 'avac;unac.16n a..D:tit~'b~'l"cUlosa. e inves- .11 ..l.~/
t1g~C~6~ pre y past-vacunal. de 'la ·al.erg!a.- '.' . II~ 

. i· r. : ,': ..~', :')U~: tos', Df~PEtíS~n~OS':~E -flAg, '~~~I~AT.(j~IAS lii~' 
-,-' : . " Art!'chlO 200~- ,~cl~~tml en 'locá1es d1str1buídoD en lt~1 

.- distintas .zona$ del ~1~C~P~oo·de' la -CaJlit~l ~edera.1; estarán ~lí'~~ 
_ jo ~a d1ró6cü6n 1nmqd1ata ~el:D1re~tor.;de la'L~ lIunicipal AD í'l 

_ ,t1tuberculosa.'- su·adndbistrac.i6n .sor~ f?.1,erc1da por un au::dl1a.r.] ~¡'
'. ,~' dE( adó.1n1strac16n,. qri1en' -esta:ra bajo aT- control. de lD., Adminis- 1]:1 

·.'trnc16n Central. de la L~cha M~~1Pa.l. ~~+~uborcul.osa·-/I/lill ¡}. 

",:, 

o\li 
~ 

http:inves-.11
http:HOSPlTAT.ES


IIIIIIIIIII tí ulo 210.- El Dispensario ejercerá el contrA 
Ar__c sanitario en lo q~ corresponde a tuber

l~ d~i e~~~ pobl.S.CI6n'per.teneC1ente' al r~o a su caJ: 
c o~ar~ lo cual lócal1zará'yv1~lará los ~ocos infec
~~~sós éstablecldos.-,Esto~le permitirá dar.cumpl1m1ent~ 
a su funcl6n !úndamen~lmente proflláetica que se espee. 
fica a continuaci6n.- . 

Art!culo'~ 220 _-:-' ~r~' funeiones ' d~' cada Disp~nsa.. 
rIo:· 

a).- Proceder a1.examen.clÍn1eo-radi~16bleo de ~olecj' 
I¡ tividades' aparentemente. sanas,. procedentes de'en 

tidades educacionales, industrIa1~s, ccmerciales,I etc., ubicadas dentro de su radio respectivo.
1 

JI 
¡ 
, 

, '. b) .;.'~' Proceder'al:" exi1m.en cllnico-radio16gico Q.~ quienes 

I 
! . 	 se presentáren espontanewnente, por .se¡:, portado

res'de s!~tomas'atrIbu1bles a enfermedad pulmonar.

e).- Otorgar certificados a: los sujetos qhe, del oxa
m~n anterlor.t:lr~:sul~:l1'en ~entos, ~e enfermedad tu-I .. berculosa.- ': ';' ,'. " , . , ,l' 

d).- completar, mediante el interrogatorio' Y' el examen 
I c1!Dico y de laboratorio las. investigaciones re
I ferentes.~ qUienes resultai:en portadores'de'lesi.e 

nes tuberculosa:S' en ac.tiVidad y~ge's,tionnr la inte.t 
naci6n de los bacll!feros en el hospi'tal' Tornú.H!1 
ñiz o Santojanni.- Si en ellos no tuera posible,
hacerlo en otros establecim1entoS,o~lelnles o pri 
vados, 'destinados'-:a--enfermos =-tuberculosos.
. : 	 '. ' '\ 

,~)._~. Pr"esta+" ,áslstencia á los, 'tubercUloso's' '. abacil!f'eros 
y a,los ~acll.í.teros· que no hUbiera.. sl\idó. po~1ble
internar, por ra.~!lnes ,es.poclales,· o, que: hubie~an 
sido dados de alta siri esterl1izaclonclínica de 
sus. lesiones; ;~\.e~t~ :~tjmo,cáso se .p.roc.urará que

<.' La asistencla:~s~. haga,! en la:tledida-dé' lQ posible, 
j. .. ,~ '. no el: domicilio- del', ·eñfer.lllo;.:;..·· !. - . .', ' . .' 

" . • " " ~. • • " _.. . .,' .... t t ~ • 

• .!. 	 ,.' .. t ~ 

I . '.f).~- ~ :Pr,oceder' .a;L; :exafu'e~::túbereUlinó~radi016g1eo' ;i~ ~c:U- .: 

, .; ni,co baete~~ol~gi~~,~ .d~ ~~qos; :los.;C:on't11~enta~::de
" 
" b'

.' ,; .;' rlos·enfermos: !~Ae~cUlosos. epnf1rmados·"a.s!Jcomo de 
los ~lleci4~s dEf ~tubércul.oalS· ;. .. ' .. ' .• ,: ,,'; ~' -: . 

.... ..,. . - '.' . ~~ . , ..," . " ": ",~).: 3~ 

g).- Proceder a la separaci6n de los tuberculosos con
-._f'~,:~·ma.d~_s_ ~!l.:toda~ las. :pe~sonas, SUSceptiblos de con 

" . taglarse~espe~al.rilente' Ii1ños'y--adoleseentos; esta 
. .'. sellaracl . po~~. :ba_ce:t;:S~t_ o.,bl~ por, .1nternaci6n·· 

'. ... . dol enfermo,. por··1rif""'l'eso .;:re·~loS-D1-o· , nv1: 1 te"" . " '. d la -. " '. . u' U s-co v en ;;Jb'" 

~ .' '. . a una .9 . S :~epe~enc:f.as,:ele' Pr.eservaei1 - 'de ........ In 

' , );;. . ' " !'ancia, ,dep.~~~nto .de.:].a L"·,,""-'· 1."'.....:.r c .. · auul' An·ti.~tU:

-;~:. ',:.",' . ." b,ar.culosa .o,·en, ' C?~as·~1ns"'.t.tu'~c.1'one'~~d i""P's! t" '10.. .. . . . -. ~ .." o El s enc •,"."\\' . " ..... ' ... " ,...... :,;... ::,~:.: ;¡~: >,::,:~;,,;.o~·:,I'·I,'JJI 
~." '"''*'"1. -" \ " " ...., í:; ..".. .11; 

I 

i 
\[ . 

I 
'1 
\ 

¡ 
¡ 

\ 
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:U(J:"óJCIPJ1~~II.l."\1.) DE L;¡ Cl"n"'D 
• ¿ .... "" DE BCENU~ J"\~Ii:E!!S 

SECRET/o.RfA DE SALUD FU"" 1,...· Y AS 
"'- '-'" ASTECIMIEl.'O 

/////1/// 
'L~1ro.rlas;· da todo lo cual lleruá minuciosa anotaci6n.~. Será 

responsable do la recepci6n ,. cUidado y entrega de los medica
mentos que recibe el Dispensario y lle.vará. al dÍa las .anotacioo 

nes y constancias correspondientes._ Deberá-concurrir diariamen 
te con un horario que cubra' las horas en que percanece abierto
el Dispcns~io.-. ' o'. • 

, ArtícUlo 30R.- JU ayud~to radi6logo" ~drá a su cargo
la' toma y rovelación'de radiografías yradiofotografías, así C2 
mo laconservaci6n y buen funcionamiento d~l eqUipo radio16gico 

Su horario de labor deberá coincidir con las horas-de funcionn
mento.-. . . 

Artículo 310.- El ayudante .de laporatQrio realizará 
los andl1sis ordenados por los'm~dicos; estará a las'órdenes 
dél Jefe del Dispensario y bajo el c.ontrol técnico de un bioqu,1
mico encargad~'de la inspección de laboratorios, con·sede en el 
Hospital Tornt1.- .. ' . 

Art{cYlo 32°.-' El' ordenanza J3erár~sp,Qnsablc del eu1d!i 
do de' la casa y dtiles depositados en ella.- Estará a su cargo
el reparto de las racionas a11menticia~, en presencia del auxi
liar de administraci6n.- Realizará la limpieza general; se en
cargará de hacer guardar: el orden al' público y llevará diaria
mente a la. Adm1nistraci6n de. la Lucha l-Iunicipal Antituberculosa 
la documentaci6n correspondiente.-

ArtícUlo 33Q.- El. ue6n de limpieza colaborará en las 
tareas del ordenanza, según-las ;nstrucciones del auxiliar de 
administraci6n.- ' , . - ... 

, ¡
• ~. .' .¡ 

.. '. . Artículo' 34Q.- !as raciones. o.limetiticias que se pro- I 
vean a ,los enfermos tuberculosGS. carentes de recursos constarán. 
de: 800 grs. de carp.e, un litro de leche, 500 ~s. de, pan y 2_ 1

1 

huevos; se suministrarán de acuerdo al. inrorme de1-m~d.ico Ins 
.,pectar .y previO visto bueno, del f.r~d1co .Jefe del Dispensario. i 

Las raciones serán entregadas de 7.30 a 8 en-verano y de 8 a . 
8.30 en invierno; dur~te su dis~ibuci~n deb~rá es~ presente
el auxiliar de- ad!D-inistrac;6n.- : . - ... ' 

. ' ,. 



/////11// 	 1 tr bajo de narto.- Durante la 
de la cadre, du:ra.n~, e de ~ctantes·los recién nacidos 
permanenc1a. en la. .!..2 ados Y s6lo pasarán a la "Co
serán prolijament: o~ su ~sta.do ofrezca todas las 
10cac16n Fam1li~ c de 's'a'lUd y: vita11dad~- Antes de ser.' 
garantías neces as bará su identidad con una nuova. 


.. dados de a1ta. .se ~pr~ plantares y coni"rontac16n con . 

. , 	 toma de sus impre one niño es reclamado por la ·fa:m1. 

las de nacim,iento.- Si un arlo .examen tubercul.1no-rad1o 
lia, se entregará a e-~: fer sus convivientes;. en caso 
l6g1co de los qua ~ de la familia, oposicián a este 
de que hayalPor ~ado dél mismo no.se~ favOr~~le, s6lo 
examen, o eá r~snifiO con la declaracl~n expresa n6o~tra. 
se entregaré en, la firma de la' persona. que 10 re-consejo m d1co y con 
t1re.-. 

2).- Colocación familiar del hijo de madre tuberculosa 

Artículo 36Q.- Esta sUbsecQ.i.6n: tendr~. a su car
go' la. crianza Y' opservación clínica,de los mIlOS nacidos 
de madres tuberculosasi hasta su ingreso al Preventorio 
Bocea u otra institucion sim1la~, o su en~ega a.la f~-
l1a.-	 ~ .-. . 

- - Articulo 370._· Los niños·· ser~ .entregados para ,_ 
su crIanza. a· cuidadoras remuneradas, quienes deberán ajuJ. 
tarse alas Siguientes disposiciones: 

a) •• Llevar semanalment~ al.niñ~ ~a'su pesaje'Y-exa-
¡ 

men, al consultorio q~se les ind1que.- ,
1 b).- Observar estrict~ente las prescripc1one~ médicasf 

. referentes al.. cuidado y .. D.llmen~ci6n:._de .105 niños.... 

c).- ReqU~rir tQler:6nic~ente la presen~1a. de un médi
co de.la Lucha Hunic1pal AntitubercUlosa, cuando 
notaran. cualquier' enf"er.medad o. 'anomal:Ía en los ni

, . !íos a su. cuidado.-;· " 	 - 

.·d·).-·C·omun1~~ antes·de,losltres·dh.~·, (m. ia';Of'i~~"dQ 
- Admisi6n de Cuidadoras, f cualqUier cambio de dome!

110.-.. . .. 

e).- rio pern1t1r Visitas. a lcs niños ~oiocado~'-~ en
tregarlos a persona o instituci6n alguna, sin or
den expresa de la Oficina de Admisi6n de CuidadO
ras.",,! 

http:sUbsecQ.i.6n
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/////// 

so reqU1e~e llenar l~s siguientes reqUisitos: 

a).- Inscribirse en el'registro' de la Of'icina.. de Admisi6n de ' 
CUid.Eldoras._ 

b).- SometerS~t así' como la t~~dad de sus convivientes, al; 
. bexamatnicl~6niCO tubercUlino-radio16eico, ~ eventualmente . 

ae er o gico.

c).- Ocupar una viv1endaque reúna n criterio de la Visitado
ra de Higiene Social que. practique la inspecci6n de la 
miSl'!lB. , buenas condiciones higiénicas.. . 

d).- No vivir en casa de inqUilinato, ni compartir el hogar , 
con 'otra f'am111et salvo -que ésta tQ.l!lbién se someta en su : 
totalidad al e:.xa.men tubercullno-radio16gico, ni vivir en I 
hacinamiento.- ; 

I!
1, 

Artículo 40Q.- La asistencia de los niños do "Coloca- ! ~ 
ci6n Familiar ll será ejercida' en 61 o los consultorios "Ad hoc rt . i 

da la Lucha Municipal AntitUberculosa, por uno o más médicos de:' 
hospitales, o agreca.dos,. con especialidad en Pediatr.ía o Pueri- : 
cultura. - La· as1stenc~a a domicilio de los, l11ñOD que requieran ¡ 

. a.tenc16n urgente estará a cargo de' un médico Inspector, y en su I 
doí'ecto, del servicio de guardia del Hospital a cuyo radio co-, 
rr.esponda el domicilio de la cu1dadgr~.-. ' .1j 

• ' , •• 1 Jl 

., Art!culo 410.- Será obligaci6n del médico Inspector e- L,!' 
fectuar visi tas peri~dicas sorpreaivas a los domicilios de las 111, 
cuidadoras; estas visita!; serán complementadas con otras mensua.;t! 
les, que rea1izarán1asVisi~dqras ~ell1g1ene ..~oc;f.al.- 1I 

; .. Artigulo 420.- La Direc~ ..d.'? 1ll- 'I¡ucha Hunicipa1 Ant1.~.1 
tuberculosa podrá retirar, sin requisito previo y sin apelaci6ni' 
cua1qu!erniño confiadO a ~ cuidadora; no se dará al retiro I 
de un niño el carácter:de sanci6n para la cuidadora, mientras ! 

no medie expresa constancia a est~~espacto.- ¡, 
.. ' ~ 

. 3~ .... f}'eventorio Hanuel Roeca.~. . , ; Il 
: "".'. .... , " ;¡~ 

Art:f:eulo 43a.- El Preventorio Rocca estar~ .destinado a i ij
la. internación de ninos, hijos da' padre.s :tuberculoso~, coopren-! h 
didos entre los dos y. diez años de 'edad; siendo .1a .r1nal1dad !! 
principal do1 estab1e.cimiento :preservarlos de la, tuperculosis i !l 
median.te un r'glmen do vida adecuado.- q

:T~~' 'p~'~~renc;a d~ :~~i6¡;' ios';rdñKs";.~bé··provangan de la !IIJ' 

¡:.i:'1'C'oloeacl6n :Famil1ar :de1.-recién :nL1cido hijo de .l~~dr.e~berculo$~!: 
:. ',c~~~,~~é~~,~~):~s!.:~e~ ~~: .can.~~~~~~: ~¡e :,~.s~:;obra.:-. -;,~', ;11 

ArtículO 440 .- El:. preve:'-t~.1o;-~o~caos~~ ,a~.c~&C?:~l;:! 
.~ D1r2cto~a ".'1':e:fp0zm.~~¡"cr~. llr'~~~~C~~ ~o.ral, e .ll1ta1eCt\:fa;l;-&~!.~
~os.:n1na!rdhtern.ados. ' . ' ,':. , ----..:~;;...--. :--~. l/l/JI ~! 

.1. i I!.l 

¡ 

~¡ 
m 

http:median.te
http:Pediatr.�a


IIIIIII . 
La Directora del Preventorio Roces. tendrá a su cargo la. id.. 
m1n1straci6n del establecimiento, 7 será di~ctamente res.. 

onsable de. todo el movimiento del: msmOt 9.::iJ. como del.1'!e¡ 
~umpllm1ento de las normas que en relaci~ con estos aspee.. 
:tos.reciba de' la superiorid.ad. . 

Artículo 4SQ.- En el Preventorio 
. 

Rocca funcionad, 
con el personal, :elementos Y' secciones que se le: aS;f.gnen, 
un Concultorio da C1W1ca: P.ediátrica y "PuericUltura, a ca:. 
go de un l-ledico Jefe, re3ponsabl~. del cuidado de la salUd 
de los niños internados y del fiel cumplimiento de las no:, 

, . mas. que, en relación. con' la finalidad específica. del' esta. 
blecimiento, reciba de la SUperioridad.

El Hédico J~re del Consultorio de CUnica Pediátrica '1 Pue. 
ricultura será además responsable del cuidado~de la. salud 
de los niños entregados para su crianza e. 'las nodrizas de 
la' "Colocaci6n; FamilIar'; del' recién nacido hijo. d-e l-ladl'o tu
berculosan._ ,.. . 
A los "fines de' complementar. la. acc16n del' Consultorio de 
Cl!n1,ca Pediátrica y Puericultura i'uncionara."en el Prevento

, rio ~occaun Labora:t0rl.o' de análisis,'cJítücos' y lw.cteri616· 
gicos, una· :Farmacia. "9' seCC10nE:iS de Radiolog!a,- Oto.rrinolarln 

,gologia 'Y' -Odontología,: 2. cargo de profenionales.- de la aspa
; cialidad, responsables 'del. fnneiona:m1ento de las -mismas.'... 

1 ..., .. ~ ; • ::'. ". , ; 1..' ~ : '; 

Al!t!culo. 4fH~.~ El) Corurol.torfo'd.e C11n1eá. .Ped1átri
ca y P~r1cuJ.tura pre.star~ además asistencia m6dica a todos 
los Diuos de la ZODa' que la 'solle!ten, :siempre qU9 no se tri 
t~ de ?nf'emos 1ntecto..c~tag1osos.'... ' - . 

'-. 4r..· cent!~ aOPrOf':i:ia~~':e's'Oec!'f,;ea::'::' :::, ~. 
. . -... ArtífW10 4Z.a.;,.¡ Fimb1onnrá~n la: Lucha l·ltin1cipal An 
.:1i:b,ercUl~saA un t1~ntr? de'Pr,ofilans :espe-ci!~!ca,., dedicado 
a. las~~~~i. ~ ,con.B.C_,a¡..do las ·personas "que ,no" reaccionen

Ibil1dad ~bG;Cu~-r~::;~~gac~6n..~xhaWlt:J;:vn, de, la hiporsens1
, • ~: r \ 

http:superiorid.ad


I 

;UI,::-;JCJP;¡LIU;\D DI:.: 1-."\ CIL.:D:lD DE BL"I"::-.'O~ ;l.lI<f.ES 

SECRETARIA DE SALUD FUBLICA y A8ASTECIMIENTO 

//////// 
cesarias a los organ1StlOS mtm.1cipal.es dguendientes o no de la 
Lnet'..n Hrm..1c1:;.al ,lü1t1tUDercuI.osa, as! ~OI::O. a toda institución 0
r~c1al o pri~~ en que se pra~t1que la vacunación nnt1tubercy
losa.- Sollcitara. d& 'las' u1smas la 1nloreac16n referente a lo.s 
porsonas vactm.a.das para lo, cua~ proveert{ conjuntamente con la 
"í72ctUla, las Planilla.s of'ichas. correspr.md1entes.

, ,,,rtígute 51'.- Contará, con un ',arcb1vo en qua se gtUlÑ,S.l 
rán ordenadamen las fichas de todos los vacunados.

. . ,~tícu¡o 52Q.~',Procederá'al exaQ~n tubercul1no-radio16 
gico periico '1' e,,:sntúnlmente clínico y bacterio16gico de 10s
vacunados así como de los testigos que susceptIbles de ser va
cunados, hubieren quedado priVados d3 109 beneficios de este 
proaedili11ento profiláctico.-, , 

Art!culo ~~.'': Presentará informe mensual de su labor 
&l,Cantro do Estadstica Ep1dem1016g1ce de la Lucha 't-Jun1cipa.1 
Antituberculosa.- ' ;,. 

5).- "olonia !-!nzt!tima dA19;!a!ulro A,Rnimondi" 'de Ilecochea.. , '. . 
~ ~. : 

" ~t!Cu10 MIl.- La.Colonia H!ll'!tima flAl.ejan.dro A.Bai
mondid.' est, destinada a: proporci'onar l.os beneficios del clima 
,maritimo ~ los Diñes d6biles de la capital que 'lo requieran.

F'n:b.cionará ariualmen~e desde el: la, de Diciembre·.hasta el 3l de 
I!!!l1'ZO y serán adroitidos .en ella varones de 8 a 10 años y niñas 
deBa 12.- BIt nins1Ú1 ca.so y por ning'6n notivo se ampllará el 

, , . Umito 'ele edad má:dca' de 'su admisi6n.- , ~ 

, , Artículo 55l!,.- En enda D1~~e'nsa.riode. viss rospirato- fl 
rias y en el Prevantor:!.o Rocce. se abrirá un -l'!egistro de inscz!p- l· 
cl6n, para 109 niño9 del radio correspondiente qUe se encuen
tren en condiciones'de beneficiarse por la cu:ra marítima.

. ~ I ~ .. ' '- ", • - ¡ • '" 

,. Artfculo 56Q.- Tendrán.preferencia para su admisi6n . 
los n1ño~ m:ernado's en o1.1?:raventorl0 J.!nnuel. Rocca, los que ¡ 
concurran a los CO!:ledores Infanti1es y lOS, que provengan d~ ho- ¡. 

gáres en que hubiese anteceGentes de ~erc~9~s.-= Los muas 
~1risc~ptos prev:taDc~te serán G:;rett:lnad03 .en ,10s dispensarios do r¡' 

~ :v.r~3. re~p!fato~~as.y ~n el. Pr~~toriO 'ROCC~~- , ¡i 
El examen }ll'tGVio. ti la adi:nisi6n consistirá en '10 .siguiente: 11 

a) .-Exnman cIin:1co; tubercu11no-radio16g1co¡' otorr1nolar1n- ~ 
~.' ~ go1.6¡p.co y buco-den:taJ.....-: " "",', 1 ~.~,i 

~ ; :":"bh";'Reacéiones b1ol:.Sgicas:y vaC~f!~~!1e,s...:~:"asqguren e ~ 
:~\,~:. :::,~¡Qr~~Ó;~'I~~,t~~~,~:~~~~ :~~.. ~c~~~~.~: 11 

artículo 570 ,- Serán adm1tidos-~c~ente: j 
;:j 

::_-,,~ - Los: nUios :'dábiles, ,poro_'E!%E!P:tos," !ie_,,1;o~~:...!.~~c?,ad.~ecto con- '1: 

1 

.:~:,~ ~g1osa'l',.que "satlsl."~~~ ~S:.~i~~~~o~ co~!C1onos. 
~ , :-."~)'.~ Lo~ '~~ 'r~~cc10~ñ'~~g~¿~en~e'a"1~s"-pruobas tuborcu11' 

. , . nicas(a16rg1cos) provia adm1n1straci6n do ln Vo.cuna 'i'i~í 
! 

http:go1.6�p.co
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IIIIIIIII 
b).- Aquellos. que si b1enreaccl~ posit1vacente a 

las prueks tt¡ber.cmJ:{nicé.S (alG.&.gicos), no Pl'es~ 
tan t:v1dencia c1:ln1Cé? y ~adi016t;ica da l~siones~<, 
tuberculosas activas o s.ospechcsa.s de ta_es •.- . :.

. Art~9 §SQ~:":La '.:se1ecc16nf'inal de los, niños 
ue concurl'1 ~ la Co1oniE., cst:lr~ a carGo del Director 

de la Lucha l-iunic1paJ. Antl,tuberc~osa. o ~n .~ ~e.fecto de 
los JIléd1cos que él designe para l'callZal' su comot1do.~ 

, . Arti~u10 rog .- La Colo:rl.a. c~~ará, cOI?:: el siguica 
te personal t cnico administrativo.- .. '. , 

a).~ Un m~d1co, perteneciente a,' la Lucha ·l.funicl.Pul An~ 
tuberculosa, quien ss. .establec.erá en, .la Colon.ia ,du
rante la :permanencia de los niños y que aco:npañará 
a estos en'los viaje$ de' 1d.a ,7 regreso de cada con

. tingente.- ,En '.S'\1: de!:ecto,';:7 ~a ·t!tul:c excepa1-onal,p2
drdn contrata&~a les servicios d~ un.~éd1co ajono 
a la Lucha. Hunic1pal Antitu.berculosa, de la local!
,dad o de otra procedancié:.....Será. el· respons.able del 
estado sanitarió'y-'dif 1:!. a.trS...nci6n m~dica' ele la. Col,g 
ma y tendrd a su- cargo., la ,Vigilancia da la higiene 
Y' salud. de los~nifios inter~doi:¡.~~-Fái'a ello, ,·cumpl.! 
rá un horario de cinco h~ras" .tr~s a la. mañana '1 
dos a la tarde debiendo concUl-rir ad~s cad~ vez 
que sean. -requeridos sus ·sern.cios .en.casosde urgen
cia fuera .de estas ..horas.~ Estará presente dUl"ante 
la hora del baño 'de l-csniñoS.- ·rod!'á .8¡s! controlar 
el cumpl1m1en.to ~c!6 las·1ndic.;eeiones ..d!SPUGstas ~n 
la práctica de la helioterapia y prestar en G~ 
circunstancia que sea·ne.ce~~o.~ccncnrso profes10
nal..- . -....','- :.:~ -.. ,.. ~ '. -, 

- 

... COn.fecc:i(Jnar~ J.a~ 1'1~S: .. ~trop~t~ica.Y c~c~ de 
cada niño y elevar~ a la D1recciónde la Lucha Muni

.' c1pal Antituberculosa·· un pD,~te· diario en que conste 
. . el. estado sani:~o"~e !la Colom.a~;,;- ,. ~~., . . ~ 

b).- Un adm1.nis~t .que·:depezill~~¡ 'j~r~~uici~ente 'da 
la .D1recc1~--:-aela, LUCha. ,Municipal· -Antituberculosa 1 
tendrá· a: su cargo ·.todo '10 ·relaciOlla.do, con· -la .marcha 
ec~n6mca .y el Ord~ del establec~.tl1ento será 01 j¡
fe 1m:lodiato del. personal. <:sUbaltel.r:.o._ ~ 

Su acci6n se desarrollará ! t .' . 
el mád1co de la COIOn1a...._~~~,.~ ~'.c~rrOlac;l.6n con 

• • '0. ' ..... 

. ' 

.. ~ .' 
\,. ••~ t. ..• ~ • .~. :.' ~ ," r' ,... ~ ~ " r__ 
~ l . 

~"'.:'~¡¡'" Síg::¡ .' ..r ." 
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:UL"=",f(:;fI·J'1I~lI'>.'l.D DE L:-¡ Cll:D~'1.D DE HLE.::-';O~ ,'1.1Ul!:!.!ó 

SECRETARIA DE SALuC PU8LlCA y ... eASTECIMIENTC 

des educativas y guiara.l.á recreaci6n de los niños durante 
las horas. libras' del d!a; será durante todos los comentos 
el guia espiritual de: los 'niños colonos.- Por medio de las 

:actiVidades tenderá a ampliar el conocimiento del mundo 
que rodea al niñ?1 familiarizándolo al propio tiempo con 
todo lo que constl. tuye la esencia de nuestra nacionalidad. 
Más qua a conocer, procurará hacer sentir al niño por me- 'iJ 

dio de la experiencia, el aDor a la naturaleza} _el al!lDr a It 
la 	patria y sus tradiciones, al a.Iilor a la familla y el a
mor a Dios.

Las actividades e!l contacto con la naturaleza: observacio
,'nos realizadas en la playa, frante al mar, las construccis 
,nos do arena, excursiones, etc., y las demás actividades ! 

v1ncuJ..Q.d~o con nuestro folklore, así como las ceremonias 
patri6ticaSj buscarán producir un efecto eootlvo, que tie
ne tanto, vaJ.'orp3.ra 'f'ormar el alma del' niño como los ejer
cicios'sensoriales para dasp~rtár~sú~meñte.-. ' ' 

La recreaci6n consistirá en la organizaci6n da braves y a- ' 
menao saniones' do' cine educativo, teatro de títeres, mdsi
ca y danzas, narraci6n de fábulas y cuentos, recitaci6n de 
pOés!as y de pequeñas representaciones teatrales, procu
rando que los niños sean siempre los actores.- En todo mo-p 

; mento 7:oe'buscará satistacer-lªs ,ne,~es.l~des activas de lOE 1. 
niños y de cultivar su lmaginaci6n, agrandando, Q iluminan- , 
do el mundo 1nte~ior de los pequeños.- Se tratará ·también '; 
de despertar en, ellos. el' .gusto par. la' poesía, por la. mús! 'j" 
ca Y' el amor a la belle.za..-¡I[ 

- Serán, sus' 'obligaciones principales las siguientes: l~j 
1) 	El Encargado de' recreación y de actividades educatiVas,lfr 
; . 	estará- obligado a fijar su residencia en. el local de l:, 

la Colonia durante el períodO de SU funcionamiento.- Aj I 
compañará también a los nifios en los $jesde ida y I t 
regreso de cad!l contingente.- _ H 

2) -é~ 'antelaC16n' a la tempor~~; 'pr'eparará ün plan de Illl¡; 
ci6Jl.~_~ el d~sarroll0,me.t6d:tco d,Q,lqsactividades e- , 
numeradal!r,en .:este_~l'f!5:\.I1o,:1n0'.d), sameti~ndolo a la ,,','1'
aprobaCi6n del-Director-de la Lu~ Muqicipal Ant1tu- : 
berculosa.-	 ; I 

.. ~....;3.l'::~=f~~\!~~i~~~~~~~~~~~!~~~se~~~;;~
quienes f'Uerafde.:las discipl1nas de carácter adm:tnis- ff¡'
tratiVO, cuya direcci6n estará Q. cargo exclusivo del ,f I 

.., .. :, -..Administrador de 'la:Colon1a, 'recib~~án ~~él, la orien,';; 
taci6n y.las 1ndicaciones pedag6gicas, a los finos del.li, 

-~,;t 	 ' < ~1:J :',,', ~3ar~~~~~~~'t~e:.~.p'~ d~,~_a~j~.~", ,'JII 
-- 4)-Eie~a.:a:¿iá :D1recc1&i·'do'l.á,'LUCha ÑuD1c!pOJ. Ant1tubel:: 

\\ ... \\ - culoss', un informe mensual. sobre la labor de/¡íl}}i~o. ¡ 
, [, 

¡ 

l 
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111111/ asentará al terminar el .ft.mciOIl~me:::lto de la 
boFonia una. memoria detallada sobre k-s tl'abajos
efec~os, experiencias recogidas y sugestiones 
ue crea oportuno ofrecer como aporte ¡:ara superar 
~n otros períodOS los inconvenientos que se hubie
ren.presentado.- Informará igualmente sob:e las 
condiciones demostradas' par, el personal de celado
ras en . cuanto. a su· adaptac16n'a las IIU.e'7aS oodal1
dades quesurgen.de·1a'presente re~le~entac!6n.-

• ., • ,«\., • :. \"' 

eh-Dos prot~so~es' d~' ejercicios t:!~iCOS, q1re ácom~ 
rán a los .niños durmte las: horas de su permanencia 
en la playa 'Y-, que.. se eD.cargarán de la en.serlIDlZa y
práctica met6dicay progresiva de. los-ejercicios
tísicos y respiratorios. ..'. 

Sus nctiv1dade~: l~ .;eelizÚán. en' estrecha coordi
" ' naci6n con ,el. Encnrgado,. de recrcaei6n y. el. ·tlt§d1co 

de la. Colon!a ..... '· . ,,', .. '. 

Artículo 60G•• 'La ropa con qué los n1Po~ so pr~ 
senten- a la· CoJ.on1a; serzt,entregada al la:vad,ero previa dS 

.. " 
sl~ecci~n, Y,les será~evuelta a su regreso.

~ ~. .., l· .i ",:~~.;...~'. .. " . .. . , A,' sU ,ingreso' SO' lespl'~veerá de luu,eq'l1po .completo~y, nni
':forma que estarán obligados a: usar dur?Jlte su permAA~ncia 
en la Colonia.'.. ,. ., ' '~"';~':\, 

~ ','. ~, ",' A¡'t!~~~610~-~El,hctt.e10",deia'coÍon1a.es el s1
. /". :',:; - g,uiente: . '~. " , . . 
, ~ i" .". "'" 

A las' 7 h;r~s"",·Le~tar;e·,. ~seo;':Jim11eza 'de 'd1ente3 "1 
desayuno.~ , ' 

:; A~·la's· 8 horas ...- Listay:, acto 'da. izar la bandera.- Salida 
par~ la playa.- ' 

.: _, , . ?e -8,.30 a: 10.3.0_;:: ~aro. ·i.lleliot~ap1a~...;' G1tmas1~ y juegos, 
, , 'D~ 10.·30:a '·ll.- ·Mneoterapl~~~· ~ , : ..' -', , 

, A, la~ ,~ horas.': Regreso y 'b~o d~ limp1eza~~ 
~ .. " ,- ... ,- .. _! "_<l. :_'.: r : .. ' " : ... ~. ~ , :"u< 

" A~ln:s'll,30 horas.-:A1muerzo·.-:, :.~:."-~:~~: . "~" 
-.' ~ .' .~\.:!1:t-:;[~·..,~d""r~·aj-[:r. ',.A~-;' ~:.:"~'".~.-~ .-~ 
De 1.2.30 a 15 horas.- . Reposo.;" : ....-; ....._;¡ •.• _" 

http:A�'t!~~~610~-~El,hctt.e10",deia'co�on1a.es
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1111// 
A las 2Q horas.- Comida._. 

A' laS~1.30 horSs.~ :S1l~~ .._ . 

,6).- gom6dOt~~ tn.rant~~~:' 
Artículo 62g._ Los Comedores Inf'antlles tendrdn las sl guientes ~1cnes t 

..- ~ 	 ~ 

a).- ~~veedr de :ma al1mentae16n ~decuada Y' suficIente a los I 
' os 	 e W'11DOS sexos, de. 6 a 12 años, que carezcan de e- ' 

lla en sus hogares.-	 ' 

b).- ;:nculca.r en los' niños hábitos hig16nicos Y' decon1!lvcncl~; 
. 01sclpl1~ y aseo.- TranSJI1tirles 'los 'preceptos elementa- ' 

les qu~ ~lendan a preserv~los-partlcu1armento de la tu
barculosis.- '

i 

.. • ~ .. ~ I 

c).- Divulgar perj,.odic.amente. entre los 'padres de los nifios me_I:1 
diente conversacion~,S colectivas a cargo de las visitado- d'l 

' 	 ras, los principios básieos de higiene Y' alimentaci6n ra- til 
e:lonal qlle les per.nfta c;ons~l'~ o adquir~' un buen osta-, ¡,~!
do de resis tencia orgdn:l.ca.- ' '1 

" d).:- Sor 'una' prolollg~ci6n dé la,obra s'ocial que 'reauza la Lu- t 
cha f.lunicipal Antituberculosa, la .que .permitirá ampliar .'1 1 

la raallza.ci6n dal catastro radiográf'ico Y' tubercu1 1'n'C'O H 
de los .n1fios concurrentés con 01 .fin ·da pesquisar lesio- 'fj 
nes iniciales de las vía:;; re$piratorias.- 'il~ 

,~ ~ 
el.- ContI:ibuir Do la selecci6n de los niños que deban concu- 1r 
" rrir s' 1á .Colonia lf...arítimll . nAle jandro A. Ra1.mondi", env.i1D J(I 

, dolos pCil'a. su examen,al Dis:gensario.correSPOndiente.-j, 

. Artículo 63Q.- Para la admisi6n dé los niños en los Co-! I 
··medorest, deberáñ ser .previamente e::rnm1nados on ~l dispenoa.rio de'i I 
vías respiratorias más próximo,. ,11 fin de establecer 'su estado de I 
salUd.- ¡ 

¡ 

Se-les practicará un examen. clínico'1' tuberculino-radio16gico Y' 
llenarán los cismos requisitos especiricados en el nrt.S7, para 

··los niños de la ,Colon1o. }'la.r!t~ "Alejandro A.Raimondi". . 	 . 
ArtículO 64Q ....Él Personal de los Coz:!.edores Infantilos .! 

estará constitüido por tm 41nd11ar de administración, una o más, I 

visitadoras, cuatro o más muc~~ celadoras, ~ pe6n cordentmza, 
< un ~cocinero.;Y,uno -o:másl1Yudan~s .decoc1na.~,;. . 

• ." .: ~ "t 	 • 

. a).- Bl auxiliar da adm1~;~~1~ será el responsable del mo
,:.: ... '.>.' v1l:lientora.dm1nistrat:1v~·dº1·(!omedoI".-_Ll~var~,las anota- I 

c10nes estadísticas; controlará la recepci6n y distribu- .! 
,_ . ' ·ci6n de .los "aUmentos; .man1;endrá :(,ll :Ol'~en y ,la disciplina, 

;.\\,' \.' .,d~!peo~s~~~'Y ~e,.~~s. n1ñ~S ~~urren~s.- Estará "jMi¡ 
. r 

http:orgdn:l.ca
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/ / / / / / / / 	 de endencia de la Administraci6n de ].a Lucha l-IUl11c!.
pai Ant1tubercnlosa.

t ndrá,.,. ,o. su ~ar60 las funciones 1nha
b).- T.as vjS1tadOr~~di~i6n de talos.- Debars.n coni'cccioIlal' 

rent~~~SUd; inscPi~e16n de'16s 'niños-y los diri~~ 
lasDi :ario mds pr6ximo para su reconocimiento m4. 

1 
1 

, ' ~ico s~: cuYo req,d.s1 to no "podi-án ser incorpOl!ados al. 
1 A - Este emmen deberá repetirse semestralmento."Come ora , , , " '. '. .' , 
'¡ .• c).'- La~.,.mucamas colJ;ldora~-: deban cumplir :18.s siguientes.Q 

t?l1gacione~ y ~re'7,~. 

19'), 	El cump1.iiniento;:;.dé1 h~l'ar10.,estabIecido.:. 

20) 	El ~o Aa! un1f~~.9 regl~en~ar10.- , , 
• 	 .' .',, • f .' • 

3D) 'La; ,'limpieza 'd~ ilás masas y bancos' :del comedor,esí 
como ',del loca.J..- ' .' , . . 

4 0) La. ct?IlSe~c16nd$ los t;~en.s~1.1~s ,rpe:rfec~ ;G.sta
" "do de' h1gi:a.tle":iJ(p'resen:~i6n!.-) i.. '. • 

',: ·,~,.'}'·l-;·~';· .-.: 

SQ) La' ~da '''1' acórid:tc1~ám1entode todos 'los enseros 
'que se uti'liza.r.i: a:~~tá ',al: almuerzo o .ma~1enda•• 

- • :":'} '. - ~ '~~ 	 . ~ ~~. : _ ,_, :: i :,. ~:':'I t~ ~. ~ 

60 ) 	 La. recepci6n y formac19n de los niños, conf'orme a 
la distrib::e!6n :.hac.ha ~'P'cr' sXau.'ti.l1ar de adm1nis..
traciqu.-: ...' J.;' l' ",. ".	: '. ,.;' • 

. • 	 .-r " _ \ ,~",~, 

'7a} ,El éontra.lor·de'1. tn:sao ·pe'!'soltcJ. ( e ·:hi'giena btlco-den
tal 	de 'los "niños"- . .. - ,': : ,r ,;',;.,' .', , 

i 
,; 

I 	

a~ )El mri.nten1!:de~to !'cie+ orp.en y la'~orr~cc16n -máS' 6.s1, .' 
I 	 .sol~~~' :-ta ~~a~a',del.<?cime~'or:, -dUran~e ''Sl a1.mUeE. 

zo o meri:eJida~'·a su' saliaa-:y. hasta', el "I.'etiro doI 

, 	 losn1ij.os.~ . .! . 
~ 	

" . ¡ 
1 
1 

, 90). La. ub1ca.c16n 
,. 

,,~e Jos~~i~on e~"!la3';mcsas,- de ac~l'''
do a 'lo preV:tsto._:..', ": ':; ,:~,;,¡ . ' 

1 loa) ,14 d1S~.i:bu~i6n oqU1tativa de la coinida y"ia at®
- ci6n y"cú1d~do"de'los: rdños' durante 'lJi miSI:lB.'¡'-"! 	 ~ ... ' . ~ . ~ . . :

" 11 

I! : ' 

1\
il 
li

"Ff:; 

110) 
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llevar, los a:llmentos aja bc~• ..; • 

c)~ormá de casticar y sus beneficios _ 
, .. "" ... 1 , ;.. _. , • 

'd).-Modales corr'ecto~ y ,~enio~'~acl~s de r~speto.-
e).-comportamiento con s~,com~ñeros ',de mesa.

l4Q 
) 	 El cumplimiento de. toda o~~~' ~rnan~dá' del auxiliar encar

gndo d~l Comedor relativas.al üesempeño.de; su cometido.

d).- El pe@ orde~zs: será 01 '.responsable del cuidado de la ca
, sn y tiles depos1~os en ella lt". tendrá a su cargo la lim

pieza general,. ,la 'atenci6n :del pÚblico ~y la vigilancia del 
orden.- .. " . .. .' 

'. Art1cuÍo 65° ..._ Los menús serán confeccionados por la O
ficina de Alimentaci6n. de"la~ Asi,stenc.1.a : PÓP1iC4~,~ la cual se re
currir!! 'par.a todo le; . concerniente a~-os reg!menes establecidos.

, . . 	 " 
," ;.., ., 	 _' .. J"t' ~..:. -""':1"1 . , ; 

" 

Centro de. Catastro .. Tuberculino Radio16g1co 
'~';..;..:,: ;,.. ~'áX 'p~~s~ai:"lruñfcrfial-'" ,. 

<lo '. 	 • 

. , artículo 66D.- El Centro deCa:tas'tro tubercnlino-rndio
", ~6g1co , del;. per:s~l. mun1cipal~ndr.á :por, funci6n, el .examen sist51 
cmtico y períOdico'de los' eaplea4os,;mun!cipales, 'así como el de 
'los can41datos a serlo.- Para lo :"primero se recabará de la Supe

, .rioridad la-~~or~zac,i6n corre~pond.!e~te~- T~nd;rá B.;·su cargo, a
, '. sl.'mismo; la i !COIllprobaci6n de los::, casos de enfermedades de las 
"yías, resp~atorias en~;los .empleadps de la pomuna, con el fin de 
aconsejar- o no,. eI btorgamientade lict:!nc1a.s e~aord1narias por 
ese motivo.- Decreto Ordenanza nQ 554l/~.-

Artí'culo, 67Q.-' EsteCe~F'o' ~~.ta:r~; a,;;cargo. de 9.0:1 o ms 
médicos de hospitales o agregados.- Contará con la colaboraci6n 
del. Servicio,cae Radiol.og:!a de1.1HQspi,..j;l;lJ.. T.o~nÚ Y'. dispondrá de una 
enfermera'7 de dós o más visitadoras.- . . , '. \ . ~, .' 

. :., 
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b) _ Ex,traer de ellas la~ c~cl.usiones directas,rete.. 
• 	 rentes a la prbfi' a-;"..i!3 fndividual o f'amilial.'¡ \~" 

s! cQI:!.O las lnrH rectD.s, reJ.acionadas con la Pl'1l.. 
f'ilaxis de la tuberculosis en ].a poblaCi6ngene" 
ral.. 

c).~ 'Transmitir los datos que corresPondan a los or..· 
, ganisnos que dependen de 1.a, LuCha,}-1Jmicipal An. 

titubercuJ.osa, as! eomo D. otros Ol. ieiales y prl. 
, vados a fin, de 'que ponean en'.e·jecuci6n las 1!Iadi.. 

das pertinentes. 
, ..~. "';' 

~. . ~, . ," 

d).- Conf'eccionar estadísticas. de morbi-mprtalidad tl\ 
bercuJ.osa, referentes a la Capital Federal,Pro_ 
v1nci~s :l' l'erritorios rr~~i,9na10,3, a~:f., cOmQ,a los 
'pa1.~es ,extranjeros,utiJ.1zando :yara ello los da.. 
'tos axtra!dos de 'J..a.,lbibl1Qgrafía, y. ta:mbién los 
que se obten~an directamente de l.QS gobiernos e 
instituciones especializadas.- , 

e).- 'E~~ar ~os:~e3uitad~~·~de- esta~ :e'~ita.d!s,ticas, a 
,f.:1n· de' áconsejar l.as' :medidas' más conve:nient~n m 
ra ].a reducci6n de la endemia tubercuJ.osa.

'. ' ...... 

a 	 ,. , 

. ¡\tt{~uio 65g~- -iStá.-secci6n dependiente también 
de la ~UCha¡ M~cipa1"Ant1tl:tbercJlJ.9J~~,,:.~~~á bajo la su
perVisi6n d~l.Direc·tor-;de -la.-misma~-' Comprende el.' Servi

1 _ cio que·'~ciona. en 'el~hospita1 Tornl1; ',anexo al·pabe1l6n

"Ete1vina GOnzález'·Chaves'de Torél~o" y; el ex:lstante-,en 


~ e1hospi,tal-Uuü1z; a l.os cuales podrán agregarse' otros qua 

. se crear~,:cón el Iilist:.ó· objeto~- El. 'que:' funciona en 'el hCl1
,1 ,pital M~z,está,paj~la 1nmadiata dependencia jarárqu1~
del D1rector':de1 miS!ilOy se regirá por. el. Decreto-Ordenan
za 	i'lQ 7767/94..B.-' . ,.' 

Art.2'g.- Der6Banse- los art1.~u1os 2~ a1-2~:;y ,,~6~~..EL~ de la Re

'glamantacf6D. Generai'dela ACI.m1.n1s~ci6n San1;~ia'1 A

!, sistenc1a Ftíbl1~~ ; J.o~; ~e~r~t~~ 68l2~6t\756S/é46t2885/ 
'1 1947 y-'toda.' otra,cu.sPos1cf6n..!que_se.~op.o!lg~ al. cump].imiento!- .. d~ l.a, presente.-.. -. . . ,,',. 
! Art.3g~~ ~bll~ue.se r.~, 'el"Bo~t,fu; ~~~~~,~-;~p~~':-'~~ ;-~~;é-wen-
i ,1?C? y d~má,s .~rec~~·, ,~l:,;a ~l.a A~';'in1~~adí6~ '~tar14' 

,y,-AS~!ite~éln;~filii1~~.~, .. -:-: .. _~: .. ':~' :,~: ::~, ':.: .~:' ,..... :, '_ 
'1 zjg.-· ," :"'.:" '.",:: ._.,' 1, :~::':":.,: '; Fdo. S f R r.
Es e OPl'~ : - '., .: ;_,:.I',:~, :,:,' ;, ':~ , ::_, .• ,'~ "E'" l' M'II""n 

" '-. nrque 11.:11-'. '. 

SECREHRIA DEL INTEtlOEHTE . 
OFICltu OE OESPACHO 

Decrelo :::- ,.  ~ 
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